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Ordenanza que aprueba incentivos tributarios y no tributarios para el cumplimiento de deudas en vía ordinaria y en estado coactivo por aniversario del distrito

Ordenanza N° 516-MPL

Pueblo Libre, 28 de agosto de 2018

El alcalde de la Municipalidad de Pueblo Libre

Visto: En Sesión Extraordinaria N° 04 de la fecha; el Dictamen N° 12-2018-MPL-CPL/CODEAL de la Comisión Ordinaria de Desarrollo Económico, Administrativo y Legal del Concejo Distrital de Pueblo Libre; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, correspondiendo al concejo municipal, la función normativa a través de ordenanzas, las que tienen rango de ley;

Que, conforme a lo establecido por los artículos 195, numeral 4) y 74 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado –TUO– del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF, así como el artículo 9°, numeral, 9) de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales tienen potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasa, arbitrios, licencias y derechos municipales, así como exonerar de ello, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley, a través del Concejo Municipal;

Que, el artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, establece que la deuda tributaria solo podrá ser condonada por norma expresa con rango de ley, y que excepcionalmente los gobiernos locales podrán condonar con carácter general, el interés moratorio y las sanciones respecto de los tributos que administran;

Que, mediante Informe N° 033-2018-MPL/GRDE, de fecha 09 de agosto de 2018, la Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico solicita se otorgue un beneficio tributario y no tributario con vencimiento hasta el 30 de setiembre de 2018, para el pago de deudas en vía ordinaria y en estado coactivo que faciliten a los contribuyentes y administrados del distrito, el cumplimiento de sus obligaciones, a fin de fomentar la cultura tributaria en el distrito y permitir que más contribuyentes se conviertan en contribuyentes puntuales;

Que, mediante Informe Legal N° 067-2018-MPL/GAJ, de fecha 21 de agosto de 2018, la Gerencia de Asesoría Jurídica se pronuncia favorablemente respecto a la aprobación de la ordenanza que otorgue el beneficio propuesto por la Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico;

En usos de las facultades conferidas por el numeral 8), del artículo 9° y el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidad, Ley N° 27972, con el voto unánime del concejo; y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se aprobó la siguiente:

Ordenanza que aprueba por aniversario del distrito de Pueblo Libre incentivos tributarios y no tributarios para el cumplimiento de deudas en vía ordinaria y en estado coactivo

Artículo 1°.- Objetivo. Establecer un Régimen de Incentivos Extraordinarios por motivo de aniversario de nuestro distrito, que permita a los contribuyentes y administrados de la jurisdicción de Pueblo Libre, cancelar sus obligaciones tributarias con descuentos de reajustes e intereses y multas tributarias, así como rebaja del valor nominal de las sanciones administrativas que se encuentren en estado coactivo a la fecha de expedición de la presente ordenanza.

Artículo 2°.- Alcances. Estarán comprendidas dentro de los alcances de la presente ordenanza, las obligaciones tributarias por concepto de Impuesto Predial, arbitrios de recolección de residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines serenazgo y las multas tributarias y no tributarias, incluidas las que se encuentran en cobranza coactiva, así como las deudas que han sido materia de fraccionamiento de pago antes de la vigencia de la presente ordenanza.

Artículo 3°.- Beneficios y acogimiento.
3.1. Del aspecto tributario.

3.1.1. Los contribuyentes que durante el plazo de vigencia de la presente norma se encuentren al día en los pagos del Impuesto Predial del Periodo 2018, obtendrán el siguiente beneficio:

* Condonación del 100% de los intereses moratorios, reajustes generados en el Impuesto Predial y en los arbitrios municipales del periodo 2018 y de años anteriores. En ambos casos, se considerará a las deudas vencidas en estado ordinario y en coactiva.

3.1.2. Los administrados que, durante el plazo de vigencia de la presente norma, cancelen la totalidad de las acotaciones liquidadas o determinadas por Impuesto Predial del periodo 2018 dentro del proceso de fiscalización tributaria, obtendrán el siguiente beneficio:

* Condonación del 100% de los intereses moratorios, reajustes y multas tributarias generadas por la omisión y/o subvaluación del Impuesto Predial y en los arbitrios municipales del periodo 2018 y de años anteriores. En ambos casos, se considerará a las deudas vencidas en estado ordinario y en coactiva.

3.1.3. Los administrados que cumplan durante la vigencia de la presente ordenanza, con la presentación de la declaración jurada omitida, obtendrán el siguiente beneficio:

* Condonación del 100% de los intereses moratorios, reajustes y multas tributarias que se generen en el Impuesto Predial y en los arbitrios municipales del periodo 2018 y de años anteriores.

3.2. Del aspecto no tributario.

Los administrados que mantengan pendiente de pago, resolución de sanción de carácter administrativo tramitado en la vía ordinaria y coactiva, podrán acogerse al siguiente beneficio, siempre que se encuentren al día en los pagos del Impuesto Predial del periodo 2018:

a) Condonación de acuerdo con el siguiente régimen de gradualidad sobre el importe total de las multas administrativas pendientes de pago, sin excepción, según el siguiente cuadro:

	Periodo de deuda
	Beneficio de descuento

	2016 y años anteriores
	90%

	2017
	80%

	2018
	70%


b) Condonación del 100% de las costas y gastos del procedimiento de cobranza coactiva de las multas administrativas.

c) Las medidas complementarias no se verán afectadas por la condonación dispuesta en el valor nominal de las infracciones y sanción pecuniaria, debiéndose cumplir de acuerdo a ley.

Artículo 4°.- Deuda fraccionada. Los contribuyentes con adeudos tributarios contenidos en convenios de fraccionamiento suscritos antes de la vigencia de la presente ordenanza, podrán acogerse a los beneficios establecidos por el saldo a pagar, sin los intereses correspondientes a las cuotas vencidas.

Durante la vigencia de la presente ordenanza, el contribuyente que solicite el otorgamiento de aplazamientos y/o fraccionamiento de deudas tributarias de acuerdo a lo regulado por la Ordenanza N° 232-MPL no gozará de los beneficios establecidos en la presente norma.

Artículo 5°.- Costas y gastos del procedimiento coactivo. Los contribuyentes que durante el plazo de vigencia de la presente norma se encuentren al día en el pago de la deuda compuesta por el Impuesto Predial y Arbitrios Municipales del Periodo 2018, como de los años anteriores y los administrados que han cumplido con el pago de la resolución de sanción administrativa, que se encuentren gestionados con procedimientos de ejecución coactiva, obtendrán el siguiente beneficio:

- Condonación del 100% de las costas y gastos generados de los procedimientos de ejecución coactiva.

Artículo 6°.- Pagos anteriores. Los pagos realizados con anterioridad a la presente norma, no dan derecho a devolución o compensación alguna.

Artículo 7°.- Suspensión del procedimiento de cobranza coactiva. La regularización del pago de la deuda tributaria bajo los alcances de esta ordenanza dará lugar a la suspensión del procedimiento de ejecución coactiva, siempre que se realice el pago total de la obligación objeto de cobro; caso contrario, a la culminación de la vigencia de la presente ordenanza se continuará con el procedimiento por el saldo restante sin los incentivos señalados en el artículo 3°.

Artículo 8°.- Reclamaciones, apelaciones, revisión judicial y otros procesos en curso. Los contribuyentes y administrados que mantengan deudas tributarias que mantengan deudas tributarias y no tributarias que se encuentren reclamadas, apeladas, sujetas a revisión judicial o acción de amparo en trámite, podrán acogerse a los beneficios establecidos en la presente ordenanza, con lo cual se tendrá por reconocida la deuda, no dando lugar a reclamo posterior. Asimismo, en un plazo no mayor de treinta (30) días del pago de la deuda, deberán presentar su escrito de desistimiento al Poder Judicial, al Tribunal Fiscal, al Indecopi, o a la entidad que corresponda. En caso de incumplimiento, se les revertirán los beneficios otorgados, imputándose los montos cancelados como pagos a cuenta, conforme lo establecido en el artículo 31 del Texto Único Ordenado del Código Tributario.

Artículo 9°.- Vigencia. Los contribuyentes podrán acogerse a los beneficios tributarios dispuestos en la presente ordenanza, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano hasta el 30 de septiembre del 2018.

Disposiciones Finales y Transitorias

Primera.- Facúltese al sr. alcalde para que mediante decreto de alcaldía, prorrogue la presente ordenanza que establece incentivos tributarios para el cumplimiento de deudas vencidas en el distrito de Pueblo Libre.

Segunda.- La Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico, a través de las Subgerencias de Recaudación, Registro y Fiscalización Tributaria y Oficina de Ejecutoría Coactiva, Gerencia de Tecnología de la Información y Gobierno Electrónico, Gerencia de Defensoría al Vecino y Mejora de Atención al Ciudadano, Gerencia de Administración y Finanzas, a través de la Subgerencia de Tesorería, quedan encargadas de la ejecución de la presente ordenanza, dentro del ámbito de su competencia.

Tercera.- La Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional queda encargada de la efectiva difusión de la presente ordenanza.

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Jhonel Leguía Jamis

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de setiembre del 2018.
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